

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09839/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintinueve de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00451/TENANCIN/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito el listado de Personas que usan recursos públicos FRACCIÓNXXXI del art. 92, del ejercicio 2022, ya que en su portal de IPOMEX, no se cuenta con información alguna para el ejercicio correspondiente. De igual manera solicito par que son utilizados dichos recursos públicos, y documentos que comprueben la totalidad de los recursos públicos.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
2. Respuesta.  El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD
ATENTAMENTE
L. en D. OSCAR MANUEL MARTINEZ RODRIGUEZ” (sic)
Archivos adjuntos:
“451-RESP-TESO.pdf”: Documento de tres fojas mediante las cuales el Tesorero Municipal otorga respuesta, cambiando la modalidad de entrega a consulta directa, es de precisar que hace referencia a información diversa a la requerida por el particular en virtud de que el Tesorero Municipal cita una solicitud en la que requiere un solicitante en versión pública todas las actas del comité de transparencia, nómina de mandos medios y superiores incluyendo a /os de elección  popular, del 1 de febrero al 30 de abril de 2022, relación de personal liquidado por el cambio de administración describiendo el nombre completo, área de adscripción, sueldo quincenal y motivo de su despido a partir del 1 de enero a la fecha.
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3. Interposición del recurso de revisión.  El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, la parte Recurrente, inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Se me niega la información.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Se me niega la información.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El primero de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo la parte Recurrente no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y no ofreció medios de prueba, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
[image: ]
7. Ampliación de plazo. El cinco de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diez de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintisiete de mayo de dos mil veintidós, esto es, el cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…”
(Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Listado de Personas que usan recursos públicos FRACCIÓNXXXI del art. 92, del ejercicio 2022. 
· Para que son utilizados dichos recursos públicos y documentos que comprueben la totalidad de los recursos públicos.
En su respuesta, el Sujeto Obligado por conducto del Tesorero Municipal remitió el soporte documental “451-RESP-TESO.pdf”, el cual consiste en un documento de tres fojas mediante las cuales, el Tesorero Municipal otorga respuesta, cambiando la modalidad a consulta directa, es de precisar que hace referencia a información diversa a la requerida por el particular en virtud de que el Tesorero Municipal cita una solicitud en la que requiere un solicitante en versión pública todas las actas del comité de transparencia, nómina de mandos medios y superiores incluyendo a /os de elección  popular, del 1 de febrero al 30 de abril de 2022, relación de personal liquidado por el cambio de administración describiendo el nombre completo, área de adscripción, sueldo quincenal y motivo de su despido a partir del 1 de enero a la fecha.
Una vez conocida la respuesta a la solicitud de información, expresó las siguientes manifestaciones mediante la interposición del recurso de revisión: 
a) Acto impugnado.
“Se me niega la información.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Se me niega la información.” (Sic)
Admitido a trámite el presente recurso de revisión, las partes fueron omisas en remitir sus manifestaciones, alegatos o cualquier manifestación que a su derecho conviniera. 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente manifestar que la respuesta vertida por el Sujeto Obligado, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ello encuentra sustento en las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, toda vez que en la respuesta emitida por el Tesorero Municipal, se advierte que hace referencia a información diversa a la requerida por el particular, en virtud de lo siguiente:
	Solicitud
	Respuesta

	




Solicito el listado de Personas que usan recursos públicos FRACCIÓNXXXI del art. 92, del ejercicio 2022, ya que en su portal de IPOMEX, no se cuenta con información alguna para el ejercicio correspondiente. De igual manera solicito par que son utilizados dichos recursos públicos, y documentos que comprueben la totalidad de los recursos públicos.
	Por medio del presente me permito enviarle un cordial saludo, y de la misma manera en respuesta a su correlativo PMT058/ST/CT/Sl/00451A/2022, en el cual solicita dar atención y contestación a la solicitud de información con folio 00451/TENANCIN/IP/2022, recibida a través de la plataforma SAIMEX que a letra dice: 
"En mi derecho de acceso a la información le solicito atentamente en versión pública todas las actas del comité de transparencia, nomina de mandos medios y superiores incluyendo a /os de elección  popular, del 1 de febrero al 30 de abril de 2022, relación de personal liquidado por el cambio de administración describiendo el nombre completo, área de adscripción, sueldo quincenal y motivo de su despido a partir del 1 de enero a la fecha." ... sic



Por lo que se advierte que el Sujeto Obligado no atiende puntualmente lo peticionado, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Determinado lo anterior, resulta importante señalar que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal, el Tesorero Municipal cuenta con las siguientes atribuciones: 

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;” (Sic) (Énfasis añadido)

Asimismo, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Tenancingo, le confiere el desempeño de las siguientes funciones: 

“Artículo 3.34.- Al titular de la Tesorería Municipal corresponde, además de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica Municipal y el Código Financiero, el despacho de los siguientes asuntos:
…
II. Formular la política financiera y crediticia del Municipio;
III. Proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos; informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario;
…” (Sic) (Énfasis añadido)

De manera que como se advierte de lo anteriormente citado y de las constancias que conforman el expediente electrónico, en el caso particular, se pronunció el Tesorero Municipal en su carácter de servidor público habilitado, sin embargo, se reitera que dicha manifestación contraviene a los principios de congruencia y exhaustividad, al hacer referencia a información diversa a la solicitada.  

Por otra parte, resulta importante señalar que la información materia de la solicitud, constituye una obligación de transparencia común prevista en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación para mejor proveer del presente estudio: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;” 

Teniendo este precepto legal en cuenta, este organismo garante procedió a consultar la tabla de aplicabilidad correspondiente al Sujeto Obligado para efecto de determinar si se encuentra constreñido a generar el contenido de esta fracción, para lo cual sirve de referencia la siguiente captura de pantalla: 

[image: ][image: ]

Por su parte, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponen que dicho apartado deberá atenderse de la siguiente manera: 

“XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos En cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados deberán publicar el listado de personas físicas y/o morales, nacionales y/o extranjeras a quienes, por cualquier motivo, han asignado o permitido el uso de recursos públicos y de aquellas a las que en términos de las disposiciones aplicables han facultado para realizar actos de autoridad. 

Son personas físicas o morales que realizan actos de autoridad aquellas que emiten formalmente actos decisorios o determinaciones con base en funciones establecidas en una norma general y las cuales pueden ser impugnadas por la ciudadanía. 

Es de señalar que la información que se reporte en la presente fracción deberá corresponder con la enviada a los organismos garantes, por requerimiento de éstos, para su análisis y elaboración de los listados de personas físicas y morales a las que se les asigne o permita usar recursos públicos, requeridos por los artículos 81 y 82 de la Ley General de Transparencia.  Los organismos garantes podrán utilizarla para corroborar si dicha información es fehaciente. 

Asimismo, los sujetos obligados deben considerar lo establecido en el artículo 216 de la Ley General de Transparencia que señala: “Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus obligaciones de trasparencia y para atender las solicitudes de acceso correspondientes.” (Sic)
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Es por todo lo expuesto que para este Organismo Garante, queda plenamente establecido que al Ayuntamiento de Tenancingo, le asiste la facultad de generar la información correspondiente a la fracción XXXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, de ahí que se concluya que la información solicitada sea de carácter público, en virtud de que la genera, posee y administra el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus funciones de derecho público como una obligación de transparencia común. 

Ahora bien, respecto de la temporalidad, debe precisarse que el particular requirió la información correspondiente al ejercicio fiscal 2022, sin embargo, se advierte que la solicitud de información ingresó el veintinueve de abril de dos mil veintidós, por lo que para satisfacer lo peticionado, bastará con que el Sujeto Obligado haga entrega de la información generada del 1 de enero al 29 de abril de 2022, no obstante, para el caso en el que no cuente con este soporte documental por no actualizarse el supuesto, es decir, por no haber otorgado recursos públicos durante la temporalidad referida, deberá hacerlo del conocimiento del particular, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 En mérito de lo expuesto, esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se estiman  parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información de ser el caso en versión pública, en términos de lo señalado en el siguiente considerando.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión 09839/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, el documento o documentos donde conste lo siguiente: 
Listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos y los documentos comprobatorios del uso y destino de la totalidad de dichos recursos, generado del 01 de enero al 29 de abril de 2022, en términos de lo dispuesto por el artículo 92 fracción XXXI de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 Debiendo acompañar, de ser el caso, el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Para el caso en el que no cuente con la información que se ordena entregar, por no actualizarse el supuesto, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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clasiicaron s partes o Secciones qus 1o podrin dejarse a a visa de soctante

E1 lugar serd Ia Tesoreria do la Presidoncia Muricpal, wbicada en Morslos nimero 101, Calonla Centr,
Tonancingo, Estado de Méico, ol dia o Ia consulia e crcunscribe @ paz0 do sesenta s de a presenis
anualdacen las y horas hdblles del dia habi siguiento do que s haya nalficado, en un horaro de 1000 &
1400 horas

S lo dars ol accoso a los archivos que contienen Ia nformacién score (nomina do mandos medios y
‘superores incluyendo a los de eleccion popular, dol 1 do fobroro al 30 do abril do 2022, relacién de
personal liquidado por ol cambio d adminisiracién describiendo el nombre. completo, drea do
adscripeion, sueldo quincenal)

+ E1 Ayurtamiento de Tenancingo, Estado de México acondicionard dentro de sus capacdades econdmicas y
t6cricas, un espaco para da Ia consula de 10 arcivos

E1 Ayuntamiento de Tenancingo, Estado ds México, cuenta con un sitema de ideo viglancia auvtomatzado
medante camaras de seguidad. ademds do cortar con cuardias do soguridad en sus accesos y saldas, odo
o para esguardar l ngridad y sogurdad del salctante

S cuenta con extintoes do gas Inocuo de conformidad con 2 normatiidad apcabie on fa matei.
o cuenta con un regisiro de ingreso o identicacién. por ello s de Incar la consula, se soltard
denificacén ofcal o solciane, NO PARA ACREDITAR INTERES ALGUNO, sino pars scrediar fa
personalidad y Ia idertdad del solciants con I person Que sa presenta arealiza la consula drect.

S0 ospaciican los rubros anteriores para que ol soliitants tenga conocimiento de las reglas que debers
observar durante la consulta directa a realzar.

Por lo anterimente expuesto y undado so remie [a propuesia CAMBIO DE MODALIDAD ds fa nformacion
solictada a "CONSULTA DIREGTAT, ceIa solciud con 010 00

| MoNcPAL
HConbechessi

. L. Marvin Guzman Herera. Coriralor Iiefpd Muniipal
Cop.archio

. T
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Periodo de actualizacion: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: informacién del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios.
anteriores

Aplica a: todos los sujetos obligados

riterios sustantivos de contonido,

Criterio 1 Efercicio

Criterio 2 Periodo que se informa (echa de iico y fecha de témnino con e formato
dialmesiafio)

Criterio 3 Nombre completo (nombrefs), primer apelido y segundo apelido) o_razén
Socialde a persona que recibid o recursos del benefiiri (persona fisica)

Criterio 4 Personeria uridica (catélogo): Persona fisica/ Persona moral

Criterio 5 Clasifcacién de Ia persona moral. Por sjemplo: Sociedad cil sociedad
mercantil Asociacién civl ssociacion deporiva

Criterio & Tipo de accion que eaiza a persona fsica o mora (catélogo): Reci recursos
piblcos/Reaiza actos de autoridad

Criterio 7 Ambito e aplcacien, funcién o destino dl recurso pibico (catélogo}
Educacion’ Salud | Cutural Desarrolo sociall Economial Proteccidn del
medio ambients/ Obligaciones laborales / AgicuturalOto (especificar)

Crterio 8 Fundamento urico (arico, fracoon Ineamiento, o o que corresponda) que
sustena la asignacidn o permiso para usar recurss pibiicos

Criterio 8 Tipo de recurso pibico. Por efemplo: n dinero, especie u trofespecifcar)

Criterio 10 Monlo total yio recursa publico entregado en el jerico fiscal

Criterio 14 Monto por entregarse ylo recurso pibico que se permit usar, en su caso

Criterio 12 Periodicidad de entrega de recursos. Por ejemplo: mensual tmestal, anul,
etcétera, o especificarsi ue tnica

Criterio 13 Modaldad de enirega de ecurso o, e su caso, del otorgamiento de facultades
para realzar. Por ejemplo: Recursos publcos: asignacien, aportacon,
Sprovechamiento, firanciamiento, mejoa sicélers. Respecto de Actos &6
autoridad: permiso, concesién, nombramiento, entre otros
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Criterio 14  Fecha en la que se entregaron o se entregarén los recursos, con el formato
diamesiario
Criterio 15 Hipervinculo a los informes sobre el uso y destino de los recursos que se
asignaron o cuyo uso se permits
Criterio 16 Fecha en la que e sujto oblgado fimd e documento que autoriza fa
asignacién o pemite fa entrega e recursos alfos partulares, publicada con
elformato diamesiario
Criterio 17 Hipervincuio al convenio, acuerdo, decrto o convocatora ofcial. En su caso,
Seralar que no se emil convocatora alguna
S6l0 enel caso de que s personas fisicas o moraies realicen actos de autoidad se deberén publicar
los siguientes datos:
Criterio 18 Acto(s) e autoridad para los que se faculta a persona fisica o moral
Criterio 19 Periodo para el que fus facutado para reaiza ellos acto(s)ce autordad (fecha
de iico'y fecha de término ca/mes/aro)
Criterio 20 I goblemo paricpd en la creacion de Ia persona fisca o moral (catdogo):
sino
Criterio 21 La persona fisica 0 moral realiza una funcién ubemamental (catdlogo): siio.
Criterios adjetivos de actualzacién
Criterio 22 Periodo de actualzacidn de la infornacidn: rmestral
Criterio 23 La informacidn deber estar actualzada al periodo que corresponde de
acuerdo con a Taba de actslzacén y consenacon de fa fomacidn
Criterio 24 Conservar en el sitc de Intemet y & través e Ia Plataforma Nacionai fa
informacién vigente de acuerdo con la Tabia de actaizacdn yconsenacian de
Ja nomacén
Criterios adjetivos de confiabilidad
Crar 28 Areats)esporsaies) v geer(n)pse()poblealr) o acalzan) i
Criterio 26 Fecha de actuslizacién de a nformacién pubicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 27 Fecha de vaicacin de Ia nformacién publcada con e formato diaimes/ario
Criterio 28 Nola. Este crerio Se cumple en caso de que sea necesano que i sueto
obligado incluya aiguna adaracién relatva a Ia informacién publicada yio
expicacion por f faa de informacien
Criterios adjetivos de formato
Criterio 29 La informacidn publicada se organiza mediant el formato 26, en el que se
incluyen todos s campos especficados en los crierios Sustantivos de
contenido
Criterio 30 I soport de a nformacién permite sureutiizacion
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Tenancingo, Estado de México a 3 de abil de 2022

: PRESIDENCIA|
“Secoian: _ TESORERA

Ofico Ko, PTMOSHISTICTISI0286/2022

‘Asunto: Contestaciondo Saicud y Clsifcacion d Informacidn.

LIC. OSCAR MANUEL MARTINEZ RODRIGUEZ §
'COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

Por medio dal presents me permito enviare un cordl ssiudo, y de la misma manera en respuesta 3 &u
conelavo PMTOSSISTICTISIDO451A4/2022, en o cual solcta dar aloncién y contestacén 3 . solcitud do
nformacién con folio D045 TENANCINIPIZ022, recibida a raves de aplataforma SAMEX que afeta ice:

En mi derecho de accaso a fa informacién ke slcto atentamente en versién plbica todes las actas
‘ol comité o transparoncia, nomina do mandos mecdios  supericres nluyendo a cs de aleccin
popular, del 1 do febrro al 30 de abr do 2022, reacin de personal liquidado po of cambio do
‘adminsiracién describendo f nombro complel, drea do ads2rbadn, sueldd quincenal y moto
G0 su dospido a par el 1 do enero ala fecha.* sic

For Jo anterioments expuesto e important sefalar lo establecido por el ariculo 158 de a Ley de
Transparoncia estata quo aa lolra estipula o siguiente:

Articlo 158.00 manea_excopcoral, cuando do forma fundada y moiada asi o delermin
10 igad. oSt st ol e s e e Snlarev sy psesn
impliue ‘estudio o prosesamiento 3 documentos

ovaenreon o Rpotuatn sobropats s capacdades el eSS ananaa dol et
obligado para cumplir con la_solictud, en los plazos sstablecidos para  dichos sfectos,
‘26 poura paner  disposicion del salcitante  los documentos en coneulta directa, savo 1 mformacion
Clasificada.

Igualmente, para robustacer ko anteior, s converient ciar a continuacion @ Crtro 0082013 de hoy Insttuto
Nacional s Acceso a a Infomacién y Poteccibn da Datos Personiales:

‘Cuando exsta impedimento justicado de atendor 1a modalad do entrega elegida por
ol solctante, proceda ofrecer lodas las dems opcianes previstas en  Ley. Do
Conformidad con lo dspueso an los arculos 42 y 44 de & Ley Fedardl da
Transparencia y Acceso 3 a Informacion Publca Gubemamental, y 54 de su
raglamanto,'a ntrega ds informaciin debe hacersa. En fa medds e o postle. €n fa
forma solcitada por el inieresado salvo que exista un impedmento jusificado para
atenderia. En cuyo caso. Debersn exponerse la razones por las cuales 1o @s posbie
uiizar o medo do reproduccidn solctado En esta sentdo, la_enrega de la
informacién on una modaldad distita a la legda par of paricular sélo proceds. En
250 do que se acrodio & imposiiidad de atenderla. Lo anterc, ya que si bien, los
Sujetos obligados doben prvlagar, en todo momento, of deracho do accoso  la

l nformacion, ol o mplica que Gesvien su objeto sustancl en a alencién y ramite do ‘
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las solciudes efectuadas bao a tutsla do dcho derecho Asi, cuando se justiique el
impedimento, I0s sujeos obigados deberdn notficar l paricdar 1a disposioon de ia
Informacion en todas las modaiades de entrega que permita o documento, taies como.
consuta drect, copias simples y cetficadas, as] como i reproduccion en cuslquer
00 meck e ndicarie, en s casa, los cosos de feproduccitn y envio, para que puec
estar 0 aptuc de sl Ia que sea do su iterd o 1 e mas s Convenga. £n estos
casos s sujetos obigados deberén inlenar reduce, en 1odo momento, s cosios d
erirega e a nformacn y garanizar of Getido equiirio ente o legitmo derecho de
2cces0 a Ia Informacion 'y 1as posiiidades. mataries do. otrGRr acceso & los
documertos.

Esto sorvidor piblico habilitado NO NIEGA LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION, pero como ya
menciond anrormente, nos encontramos e a imposiiidad de eriregar ol solctante I3 nformacén en fa
modaldad que ésle senal, por o cuslse realiza un cambio de modaldad & “CONSULTA DIRECTAY; alo con
fundamento n o cispuesto por ofartculo 164 G la Loy do Transparoncia Loca,cue a1 lera sefala

#ConHechosSi

“Aticulo 164 E1 acceso se dard en la modalidad do oiroga y, en s caso, de anvio legidos
por i olctante. Cuando pueda entrogarse o enviorso on 1 modalad solictads. ol suito
bigado deberd ofvecer oray ofras modalades do enirega”

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO SE -PONEN A DISPOSICION DEL SOLICTANTE LOS.
'DOCUMENTOS REQUERIDOS EN SU SOLICITUD, PARA CONSULTA DIRECTA, BAJO LOS SIGUIENTES
RUBROS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMENTOS GENERALES EN
MATERIA DE CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, ASI COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS LINEAMIENTO SEPTUAGESIMO; o i sena o siguente

“Septuagésimo. Para of desahogo de las actiacionss landentes a parmi fa consuts drects, en os casos on
‘que 6sta rmsute procedente os ujetos ablgados deberdn observar o sguiont

L Sofaiar caraments ai pariculer, en I respussta a su sobcud, el kgar i y hoa en que s podtd fevar a
cabo a consua de a documentacién solcitada. En caso do qus, dervad del volumen o da fas parcurdaces
e los documentos. o sujeto obigado determine que o roquiers mas de un dia para realzar 3 consals, o1 fa
rospuesta a o solcitud también se deberd ndicar esa situacin a solctants 108 dias, y hraris en que podd
lovarso a cabo.

. En sucaso la procedencia de fos ajuste razonables soctados /oI procedencia de acceso en a engua
indigona roquerda;

. Indcar caramonto a ubicacion del lugar en quo of solctanto podtd levar a cabo a consula do
a informacién deblando ser ést, en ls medida e o posibl, of domicilo de /a Unidad de Transparoncia, as!
como ol nombre, cargo y datos de contacto i personal que o permilr el 00050;

V. Proporcionar al sofctante las facikiades y asisienca oquerida para s consutade os documentos

V.. Abstonerse de requer o sobitanlo que acredo iniods aiguno:

VL Adoptaras medidas técicas,fscas, acministratvas y damds que resulen necesariss para

‘Goranizar o iniegridad de la informacion a consuar, de conforidad con las caracterisioas especifcas del
documento solctads, taes como:

) Contarcon instaaciones y mobiiario adecuado para asegurar (ano l ntegridad del documento consutado,
como para proporcionar f sotants s mefores condionas para poder Bevar  cabo fa consuta droca

1) Equipoy personal de viglancia:

©) Plan de accién conta robo 0 vandalismo:

@) Extintors do fuego de gas inocuo

) Regisiro o identicacion del personal autcizado para ef atamiento e os documentas o expedientes

—— TR
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